
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 705/2013 
á, 12 de noviembre de 2013 

El Oficio de Secretaria General OF. N° 2092/2073 del 75 de octubre de 2013, recibzdo en 
Secretnría del H. Concejo Municipal el 25 octubre de 2013 y en cumplimzento del Arl. 12'' 
numeml 1'1) de lrz Ley de Municipalidades 2028, se remite 11 corzocirnicnto y considemción riel 
/-1. Concejo /vluniópal el experiicnle del CONVENIO INTERJNSTlTUCIONAL N° 45/2013 
suscrito entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SiERRA Y LA ASOCiACiON PARA EL SISTEMA DE COROS Y ORQUESTAS -
S ICOR. 

CONSiDERANDO: 

Que, la Constitución Políticrz del Estrzdo e1z su parágrrzfo !, Numerrzl 2 riel artículo 302, Serta/a: 
·Planificar y prmllot'er el desarrollo lzuma1zo en su jurisdicción·� en su Numeral 16, indica 
·Promoción y collscn'ación de cultum, patrimonio cultuml, !zistórico, rzrtistico ... ,en su 
Numeral 31, de la mismn nomw seiinla: "Pronzoción de la Cultura y actiz>idades artísticas en el 
ámbito de su jurisdicCión ·; en Sil Nl l rnerrzl 35, indicrz trzrnbié11 ··Que es exclusividad de los 
gobiernos Jv1unzcipales, suscribzr com,enzos y/o contratos con personas naturales o colecti·uas, 
públicrzs y privadas parn el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines; 
La Ley N" 2028, Municipalidades en el Articulo 12Tl Conce;o Municipal es la máxima 
autoridad del Gobierno M un icipnl; constí tu y e el órgano represen tati7'0, deliberan te, normrzti7'o 
y fiscalizador de la gestión municipal, siendo sus ntrilmciones las siguientes: Jnc. 11.- Aprobar 
o reclzazar convenios, contmtos y concesiolles de obras, sen,icios públicos o explotaciolles del 
¡\:Junicipio e;z un plazo máximo de quince (15) días. 

Que, mediante carta de fechrz 20 de junio de 20"13, Representante Legal y/o Director de la 
Asociación pam el Sislerna de Coros y On¡uestas - S!COR - Rubén Dario Suarez Arana co¡¡ 
Cl. 2981008 SC, solicita a la Directora de Género y Asuntos Cellemciorwfes del Mul licipio­

Lic. lvfnria !�osa Valencia Plaza, apoyo económico pam /rz Asociación de Sistemas de Coros y 
Orquesto, autorizándose 111ed.irmte Certificrzción Presupuestaria lrz suma de Bs. 380.000,00.­

(TR.ESCJENTOS OCHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) para la gestión 2013, con el fin de 
cubrir el proyecto orr¡uestns SICOR- ""tv1zísicn en la Ciudad 2013··. 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N° 5182013 en la que se compromete la suma de Bs. 
380.000,00.- (TRESCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), El nwnto destinado 
se encuentra presupuestado en la IJartida 71610 (Personas e Instituciones privadas sin fines de 
lucro). 

Que, se eleva Ir�;forrne Legal OMDH/D.AD.j LEGAI/l�HSP IL N° 033/2013 de feclzn 10 de 
octubre de 2013, en el que se collCluye r¡ue se encuentra debidarnellte con la docwuentación 
legnl suficiente przm ln suscripcióll del convenio indicado en procum de preseruar, dÍ;fundir y 
promocionar la cultum constitucionrzl/1/ente reconocida, se reco/1/icllda ln suscripción del 
com>e;zio correspondiente pam In gestión 2013, a tnl efecto se adjunta al presente informe el 
Convenio interinstitucionnl la misma que es remitida al 1-J. conce;o 11/llilicipal conforme lo 
prescribe el art. 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades /1° 2028. 

Que, se ez,idencia elCcrtificrzd.o de No Deudor, emitido por el fe_fi? del Opto. de Corztabilídari Lic. 
Deisy E. Cuellar Alrzrcón en .fi'clnz 01 de julio de 2013, 11 favor del Sr. Rubén Darío Suarc.z 
Arana Mercado, con C/.2981008-Scz.-, rzo tiene Cllentn pendiellte con el Cobiemo Autónomo 
A1unicipnl de Santa Cruz de ln Sierra, para ello se han reuisado los auxiliares colltables del 
Siste111a /¡ztegmdo de Cesttón y Modemzzactón Adnumstmtzva SIGMA, los cuales se e·uzdellcl!1 
'1 u e 11 o lic 11e Cue 11 ta C o 11/abl e eo11 saldos de u dores con 1 a ms l i lunón. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

QuC', el control de los recursos económicos se encuentm sornetulo al control gubcnwmental 
ejercido por In Contra/orín Cenera! del Estado conforme a la ley 1178. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Srnzta Cmz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren ln Constitución Político del Estado, ln Ley de Municipalidades y demás nonnas 
vigentes e1z Sesión Ordilllmn de fecha 12 de novú:l!!brc del201 3, dicta la siguiente :  

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.-Se APRUEBA el CONVENIO INTERJNSTITUCIONAL No 45/2013, 
de npoyo económico a suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA y LA ASOCTACION PARA EL SISTEMA DE COROS Y 
ORQUESTAS - SICOR, por la suma de Bs. 380.000,00.- (TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS) destinados nl j(ntalecinúcuto al programa "Música en la Ciudad 

201 3 · m1a11zcmdo en lo mpncitación musical y renlizawfo presentaciones en los barrios como 
estílllulo para la rmtoestinzn de nifios y jó·ueues en la jurisdicción de Santa Cruz de la Sierra, 
con vigellcia hns/n cl 31 de diciembre de la gestión 201 3. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debirlo cumplim ie11 lo de lo establecido en el Artículo 2r 
inciso d) de In Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejccu!i-uo lv'Iunicipal, quedn encargado de la e¡ecución y cumplimiento 
de la presente f\csolución M1mícipnl 
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